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SECCIOH DE LA GACETA
eá.HT^ OFICIAL

deí Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfoaeo XIII (q. D. g ) 

S. M. 1» Rdoa Doña Vioto?ia Eageaia, é 
99. AA RR. el Prlcoípe de Aeturíaa y 
Infaateg, noaUnúan sin novedad en so 
importante salad.

Da ígaal beasfiolo disfrakn hs demás 
peifloaae de 1* Augusta Rsal B'&m'lia

(GacettiB 18 al 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Víalas las fracuen es quejas llevadas á 

este Ministerio por ¡aa Juntas de Farma- 
céutiooB y Veterínariod de España reía 
rentes á la abueiv* irr^gulaiidad con que 
eeios f >noionario8 pe.u-ban sus haberes 
de loe Municipios, y exaudo este Mm s- 
terio en el deber de evitar Mies ¡♦regula
ridades, qua no aólo afeotan a! deaciédito 
da la AlminiatraoiÓQ naamoipal, sino 
tam iés al mejor cumplimiento de las 
fancio^ee eaníUriae en bien de la salad 
pública,

S. M e> Rey (q. D. g ) se ha servido 
o*d*n»r que Le disposiciones ooulenidas 
en la R»4 orden ciroainr de 26 de Junio 
últtmo, diouda á p opaesl» da la Fede 
rsctóü N «cion»! de SAuldnd O vii eo nom
bre ds o» Méli os tiío ares, s^an en on 
todo ap'ictbles á loe Fataucéaticoi y Ve 
terinarioe lita-ates.

D oe gaarda á V. 8. machos.sños. Ma» 
drid, 16 Je Diciembre de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobe nader civil de.,.

(Gaceta 17 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Sermcio General de Puerto* y Faroe
V eto ei expediente instruido para la 

revisión de lee lar.fae de arbitrios del 
puerto de Palma de Mallorca:

Visto y conforme con lo informado por 
el lospectn general de Caminos D. Fer
nando Garc a Arenal, encargado del estu
dio de dicha revisión:

Resultando qne el expediente se ha tra
mitado en 1» forma prevenida en le Real 
orden de 3 de Septiembre de 1912:

Resaltando que ee abrió información 
pública medíame Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia de las-tarifas 
•probadas por la Junta de Obras «q  sesión 
de 30 de Noviembre de 1912, á la que 
acudieron el Sindicato Agrícola de Ma
llorca, el Comisario Regio de Fomento, 

la Cámara oficial agriaola Btlear y la Cá
mara oficial de Comercio, pabücándose 
además dichas tarifas en los periódicos 
koalas

Resaltando qas las dos primeras Cor
poraciones ciiedes y el Comisario Regio 
Informan de modo un forme deefavo^ab-e- 
mente, pidiendo redacción de loe tipos de 
percepción propuestos, por considerarlos 
perjaiciales á loe intereses y prodacción 
agrico'a:

Resaltando qas la Cámara de Comer
cio, por mayoría de 16 votos contra dos 
qae formularon voto particular, cansidera 
que la Jauta de Obras ha cumplido lo 
dispuesto y aún no ha llegado en las tari
fas á propone? el 0'50 por 100 del valor 
de a'ganas marcanoiss que lu tienen muy 
elevado, por lo que hubiera resaltado el 
arbitdo inaceptable, apesar de lo cual pide 
afganas modificaciones y la exención total 
ó, por lo menos, de an 50 por 100 de los 
arbitrios para la navegación de cabotrj j

Resaltando que en el voto pertioolar se 
pide qae se reduzca macho más, fundán
dose, entre otras rasones, en qae podría 
causar el puerto perjuicio la competencia 
de los demás de las lelas, y propone otros 
tipos cuya aplicación al tráfico actaal pro
duciría ara suma de pesetas 107. 71,10:

Resaltando que tanto el I geaiero Jefe 
d* Coras Pábdoas como el Gobe nador 
civil de le provincia estiman qae no de
ben modificarse las tarifas propuestas por 
la Jacta de Obras y que procede su apro
bación, puesio que reforzarán los in- 
gres-te a^taalet h«s«a la same de pesetas 
213.416,07, y permitirán dar mayor im* 
pako a 1*8 obras de! puerto, coa evidente 
beneficio del comercio local, del de las 

i íalae y de los i tereses en general;
Cousideraodo qae el crit rio rdoptado 

por la Junta se halla de acuerdo con las 
r*glae geoar«l«e dictadas para la revisión 
de las tarifas, por cnanto propone, con 
arreglo á lo dispuesto en la primera 6), que 
sea la mitad de los señalados para el im
puesto de transporte y el 0*50 por 100 
próximamente de ios tipos medios del 
valor de las mercancías para ios erticalos 
exceptuados de dicho impuesto por díe- 
posiciones posteriores á la ley de 20 de 
Marzo de 1900:

Ooasideraodo qae lo prevenido ea la 
I disposición 2.a de la Real orden de 3 de 
I Septiembre de 1912, de qae el producto 
I total de los aroítrios llegue al 0'50 por 
I 100 del valor de las mercancías, no es ea 
I absoluto preceptivo, porque deben tener- 
I se en cuenta circauetaacias y condiciones 
I locales, sino qae marca una orientación, 
I un limite, al cual debe procurarse llegar 
I por cuantos medios sea posible, y en eila 
I se detallan:

Considerando que de aplicar en Palma 
| á las mercancías exceptuadas del impues- 
I to de trasportes rigurosamente nn arbitrio 
I del 0'50 por 100 de so valor para las 
I obras del puerto, pudieran resultar algu- 
I ñas de ellas gravadas en mayor cantidad 
1 que la que satisfacían por todos ooncep- 
| toe antes de eximirlas del impuesto de 
I trasportes:
| Considerando que como con le aplica- 

ofóo de esta tarifa no se cumple lo dis- 
pueeto en Ja regla 2.a, po> cuaolo el im
porte total de la mercancía no llega al 
0*50 por 100 del valor de las me cauche, 
qae ha de ascender por lo menos á pesa- 
tas 430.000, propone el ystableoimiento 
de an impuesto epppc’al da mm'llaja, am- 
que referido á las mercancías embsroadas 
ó desembarcadas, siendo, por tanto, per- 
feotameote aceptable, con tanto más mo
tivo cuanto que la aquiescencia del co
mercio es ana rezón decisiva en favor de 
este sistema de percepción del Impuesto 
de muellaje, qae está ya establecido en 
oiros puertos:

Cobsíderendo qas del modo expuesto 
♦interiormente se ha llegado á las tarifas 
tipos totales que aprobó la Junta en se
sión de 15 de Eoero del corriente afio, y 
que eon las que han de servir para la 
percepción al embarque y al desembar
que:

Considerando que con el mismo fin 
debe hacerse extenaivo al puerto de Pal
ma el arbitrio sobre pasajeros' qae se es
tablezca en los demás puertos:

Coosideraado qae la aprobacióa de las 
tarifas no procede se haga con carácter 
definitivo, pues deben estar en armonía 
con las qae se aprueben para los demás 
puertos, cuya revisión ye está efectuando,

8. M. e! R*y(q. D. g.), de conformidad 
con lo prooaeeto por esta Dirección Ge
neral, h* resuelto:

l.° Qie se aprueben con carácter 
prov’slona*, ínterin no se dicten las dis- 
posícionye relativas á la aprobación defi
nitiva de las tarifas de todos los puertos, 
las propuestas por la Junta de Obras del 
de Palme, y que aprobó en sesión de 15 
de Enero de 1914.

2 ° Qae ee establezca en el puerto de 
Palma el mismo arbitrio sobre pasajeros 
en navegación de segunda y tercera cla
se qne en :os demás puertos.

3 .° Qae ee recomiende á la Junta del 
puerto estudie cuidadosamente el resul
tado qae prodozcan la implantación de 
las nuevas tarifas para investigar el modo 
de conseguir que el producto de los ar
bitrios llegue al 0'50 por 100 del valor 
del tráfico del puerto, sin perjuicio del 
movimiento mercantil,

4 .° Qa ee manifieste á la Junta y al 
logeuieio Director la eatisfacción con que 
se ha vivió el celo por el bien público que 
han demostrado al estudiar la revisión de 
las tarifas de los arbitrios para las obras 
del puerta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á 
V. S, para su conocimiento, el de la Je- 
fuma de Oo^as Públicas de la provincia 
y el de la Junta de Obras iutareeeda y á 
los efectos correspondientes, D os guarde 
á V. 8. muchos afios. Madrid 11 Diciem
bre de 1914.= El Director general, 
A. Calderón,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
(Gaceta 18 de Diciembre')

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3162

Gobierno Civil
Minas. —Habiendo renunciado el con

cesionario á la mina de lignito titulada 
«Perfeccíóo» (n.° 224) sita en ¡os patajes 
llamados Bufto'i y Son Cual del término 
muclpAl de Esiabiimunis; he decretado, 
con fecha de hoy, sa caducidad, con la 
declaración de quedar franco y registra- 
ble el terreno que comprendía, con arre
glo á loa artículos 94 (caso 3.°), 102 y 103 
del Reglamento general para el regimen 
de la Minería,

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del citado art. 103 y á los efectos del pá
rrafo 2.® del 149 del mismo Reglamento, 
haciendo constar en virtud de lo dispues
to en el art. 1,® del Real decreto de 18 de 
Abril de 1913 y á ios efectos del mismo 
Real decreto, que se admitirán nuevas 
solicitudes de registro de dichos terrenos 
en los dos días siguientes á los ocho que, 
según el citado art. 149, han de transcu
rrir á este efecto desde su publicación y 
que las horas de oficina en qae podrán 
admitirse dichas solicitudes, son desde 
las nueve hasta las trece.

Palma 19 de Diciembre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3151
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mur«Uas.—Debiendo procederse se
gún acuerdo de este Exorno, Ayuntamien
to de feche catorce del actual, á las obras 
de construcción de una aioaniarflla colec
tora continuación de la construida en el 
foso de la muralla hasta su lérminación 
en el mar y aprobadas por la expresada 
Corporac ón las condiciones, planos y 
presupuesto qae en la subasta correspon
diente han de regir, se anuncia ai público 
á efectos de reclamación para que duran
te el plazo de diez días, contaderos desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pue
dan formular las que leo gao á bien,

Palma 16 de Diciembre de 1914,—El 
Alcaide, Conde de Olocau.— El decreta- 
rio, Benito Pone.

Núm. 3161
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El día 28 de los corrientes y hora de 

las díte comenzará la sobaste, en 1a Casa 
Consistorial, de los arbitrios sobre Mata
dero, Puestos públicos, tablillas sobre ca
rros de trasporte, placas de Perros y corral 
común por término de un afio, 0 sea para 
el próximo afio de 1915, coa arreglo al 
pdego de condiciones qae se halla de ma
nifiesto en la Secretaria.

Para tomar parte en la licitación debe
rán loa inieresrdos presentar la caria de 
pago que juslifique haber depositado en

M.C.D. 2022
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Ja Cija acá (hnlidad equivalente al 5 po? 
100 del ii¿odyaaba8H aaña'ado a cada 
uno de 'os arbitrios enumerados.

Ei orden correlativo será el auuaoúdo 
y 8J daraoióa de media hora para oada 
uno.

Espolias 18 Diciembre ce 1914.—El 
Alcalde, Juan Riuiord.— P. A. del A.— 
Juan Nadal, Secretario,

Núm. 3137
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Formado el repartimienio de la Cootd* 
buoión ierritoiial sobre le riqueza Urbana 
para ei próximo año de 1915, estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
eu ¡a Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 quince aba hábiles a 
contar desda el siguiente al que se inserte 
este anuncio eu el B. O.

Lluchmayor 15 Diciembre de 1914.— 
El Alcalde Presidente, Juan Mojar, —Por 
A, de la J. P,— El Seocetario, Guillermo 
Auiei.

Núm. 3138
Formado el repartimiento de la contri* 

buolóo territorial sobre las riquezas rús
tica y peonaría para el año 1915, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria da este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles á 
constar desde ei eiguieme al que se inser
te este annocío en ei B. O,

Llahcmayor 15 Diciembre de 1914.— 
Ei Acalda Presidense, Juan Mojar,—Por 
A. de lo J. P.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núu. 3152 
a y u n t a mie n t o  d e  e s c o r c a  
El proyecto de presupuesto ordinario 

para el próximo año de 1915, queda ex
puesto al público por quince días en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento á los 
efectos da loa artículos 146, y siguientes 
de Im Iny municipal.

Escorca 1.® de Diciembre de 1914.—Ei 
Alcalde, Antonio Gánaves.

Nóm. 3158
Don Jaime Serta Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
Gobierno de la 1 erritorial de Palma.
Certifico: Que el Ilustrieimo Sr. Presi

dente de esta Audiencia por decreto de 
hoy ha acordado señalar para dar comien
zo á las kecloues da Tribunal del Jurado 
en el próximo cuatrimestre de mil nove
cientos quince, el cnco da Fsbrero próxi
mo en ei lugar que ocupa ei Juzgado de 
primera instancia de Mehón, el cinco de 
Maizo siguiente en el que ocupa la Casa 
Gonsistonal de Ib.za y el veinte y dos del 
propio Marzo en el local de esta Audiencia,

Y pata su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia en cumplimiento 
de lo dispaesto en la Ley del Jurado ex
tiendo la presente de orden y visada por 
el limo. Si, Presidente y la firmo en Pel
ma á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos catorce,—Jaime Sena.—Visto 
Bueno.—Gimeno.

Núm. 3159
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera inntancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace público 

que en expediente sobre deoíarecicn de 
ausencia de D. Bartolomé Fiorit y Campe, 
promovido por su cónyuge D.a Margarita 
Mir y Vidal, en el dia ue hoy se ha dicta
do auto cuya parte dispositiva es como 
Bigue:—<Se declara ausente en ignorado 
paradero á D. Bartolomé Florli y Carnes 
y en su virtud se confiere á pu  esposa 
D,* Margaiita Mir y Vidal la administra- 
c ón ue los bienes que pertenezcan ó 
puedan pertenecer el ausente ó al hijo de 
ambos sordo mudo y menor de edad 
hamado Bartolomé, cayos bienes no 
podrán ser enajenados, permutados ni 
hipotecados, sinó con autorización judicial, 
pudiendo dicha administradora disponer 
libremente de loa de cualquiera clase que 
¡e pertenezcan; cuya declaración de ausen
cia ao surtirá efecto, cunforme dispone el 
art. 186 del Oódigo c¡vil, husta seis mesas 
después de su publicación en la Gaceta 
de Madrid y Bo l k h n Of ic ia l  de esta

p ovheh, para cuya publicación se ex- 
psdiráa los edictos y ccmauioacíones que 
fas;en naccsinos, L ¡ mandó y firma el 
Sí , D. Antonio Ba gali y Msfg Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja; 
doy fé.=Aatünio Bsrgali.ssAnte mi, 
Guillermo Vidal»,

Palma diez Diciembre de mil novecien
tos catorce.-Antonio Beigalí.—Ante mi, 
Guillermo Vida!.

Núm. 3154 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA
Arlo de 1914

D. Juan Caflellae y Coll, Recaudor ejecu
tivo de Contribuciones subalterno de 
la 2.a zona de Pelma,
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por el ooncepLo y período expre
sados, he dictado, con fecha 9 Diciembre 
de mil nuevecíentos catorce la siguiente

«Provideucia: —No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex» 
presan sus descubiertos, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta 
de bieoee, muebles y semovieoies, se 
acuerda la enejausción en pública hubae- 
ta de ios inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia, el Oí* 28 
de Diciembre de 1914 ó las diez en el 
local de Liuchmayoi Luna 5, siendo pos
turas admi8ib.es las que cubran dos ter
ceras pactes de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anúncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Ooneistoríalea y 
por los demás medios usuales en 1* loca
lidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anauclo; advirtiendo par* cono
cimiento de ios que desearen tomar parte 
en ¡a subAGt* aouncíada y eu cumpli
miento del art, 95 de la Inatrucción de 
26 de Abril de 1900.

l.° Que loa bienes trabados y á cuya 
enegenación ee ha de proceder, son ios 
oomprandidos en la siguiente relación.
Nombres de los deudores, y nombres, si

tuación y cabida da las fincas embar- , 
gadae que «e ponen en venta.
N.° 2468.—María Ana Tomás Garau, 

— Una pieza de tierra hamaua Bumfyxn 
término mauicipal de Lluchmayor de c»- 
bida setenta y muco aesues o asen 13

# # Núm. 2871
Depositaría de fondos municipales de Mercadal

QÜEN1A del tercer trLne^tre del año 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior 
Ingresos an el trimestre de esta cuenta । .

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre . . , .

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue , ,

1815 
6278-06

5296*21

5296*21

__________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimesUe anterior

Opcracionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, 
Montee 
Impuestos , ................................  ,
Beneficencia. . • . . . , , .
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública , , . , , , ,
Extraordinarios...................................... 
Resultas
Recursos legales pira cubrir el déficit. 
Reintegros . . ...... .

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . , , 
Policía de Seguridad..........................  
Poiioia urbana y rural....................... 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia....................................   ,
Obrae públicas . ................................  
Corrección pública. ...... 
Montos................................  . . .
Cargas..................................................... 
Obras de nueva construcción. . . , 
Imprevistos..........................................  
Resaltas . . ......................................

Data pesetas. . .

572'86 
»

3183*75
»
»
»

84*86 
6369*87 
4203*01

»

» 
»

36*25 
»
»

260'00 
»

4991*81
»

672'85 
»

8220*00
»
»

834*85 
6369*87
9194 *8z

»
14414'33 6278*06 19692*39

4834*06
72*80 

1961*60 
1923*96
178*90 

3482*78
»
»

1538'84
»

403*25
•

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
»

4834*65
72*80 

1961*60 
1923'96
178'90 

3482-78
»
»

1538*84
»

408'25
»

14396'18 I » 14396 18
os de ¡a Depositaría'La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los iibr< ‘

Eü  Mercadal á 2 de Nov embre de 1914.—El Depositarlo, Juan Fiorit.—Conforme* 
—El Secretario-Contador, Juan N. Sintes.— V.° B.®- Ei Alcaide, N.colás Pe«egd.

Núm. 2875
Depositaría de fondos municipales de Mercadal
CUEN1A d*l criarlo trimestre del afta 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Peseus
áreas 31 ceniiareae que linda por Noc.e I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , 
Miguel Garau, Sur Juana M,a Saivá, Este I Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......
Camino 8un Meno y Oíste Juan Koig, su I
capitalización 125'00 pesetas, valor para I C<xryo. ......
la subesta 83'33 id, I Data por pagos verificados an igual trimestre, . • . .

N.° 1780,—María Ana Tomás Garau. I
—Una cae* y corral calle de¡ Norte n,° 30 I Exíatenoia en mi poder para el trimestre que sigue, . .
de la misma vlliu de Lluchmayor que 1 
linda por ¡a darrch» coa cae* y corral de 
Esperanza Paréis, por ¡a Izquierda Mi- 
gael Servara y por el fondo Bartoloué 
Duran, b u  capiiallzaoióo 175'00 pesetas, 
vaior para la subasta 116 66 id.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS .7 Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

5296*21
12622*46

17818*66
13664*13

4254*53

TOTAL 
de las operaciones

2 .° Que loe deudores ó sus causas ha- I Propios. . . , , ..... .................  
bienies, y los acreedores hipotecarios en I Montee. . . ...............................   ,
su oaao, pueden librar las tincas hasta ei I Impuestos..........................................  
momento de celebrarse la subasta, pagado I BeDefioencía . , , ...........................  
el principal, recargos ó dietas, costas y I ínstracoión pública ...... 
demás geetus del procedimiento. I CorrsooiOu pública . ...........................

3 .° Qui loa títulos de propiedad de I Extraordinarios, 
os inmuebles esiáu de manitiesto en esta I Resultas 

oficina hiela al día de la celebración de I Recursos legales para cubrir el déficit, 
aquel aoio, y que loe üolíadores deberán I Reintegros. . . , ...........................
couformaree cun enoa y oo tendrán dere
cho á ex gir ningunos otros,

4 .° Que saiá requisito indispensable I PAGOS
para tomar parte en la subaste, que los Qaaloa del Ayuntamiento. , 
lloitadoree depositen previamente en la pollcia de Seguridad . . . 
mesa de la preaidenoia el 5 por 100 del poheia Ulbaoí y raraL , , 
va.or liquido de ios bienes que intenten inairUcción pública.
'Ti1® n k a । Beneficencia..........................*

5 . Que ea obligación del rematante Obras públicas
entregar en el ac.o la diferencia entre ei | Corrección pública * .* ,* .* 

Montee.
Cargas....................................

Obras de nueva construcción
Imprevistos.............................  

Resultas..................................

impone del depúeilu coueutuíúo y precio 
de la adjudicaoióu: y "

6.° Que si hecha éita no pudiera ul
tima se ta venta por negarse ei adjudioa- 
lario á ¿a entrega del precio del remate, 
Be decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

Eu Lluchmayor á 10 de Diciembre de 
1914,-—Ei Recaudador, Juan Csñeilas.

572*85 833*89 1406*74

3220*00 2482*74 5702*74

Oargo peeelat. .

Data peeetae.

384*85
6369*87
9194-82

19692'39

4834*05
72*80 

1961-60 
1923*96

178*90 
3482*78

1638*84

403*25

14396*18

106'23

9099*69

12622*45

6076'61 
171-00

1977-40 
765'00 
262*16 
781-27

1047*49

3230*52

262*70

18664*13

441*08
6369*07

18294-41

32214-84

9910*66
243*80 

3939-00 
2678*96
441*05 

4264'04 
1047*49

4769*36

666*95

27960-31
Le precedente cuente está conforme con lo que resulta de los libros de la DepcBiiaría* 
Eo Mercadal á 2 de Noviembre de 1914.—Él Depoeitario, Juan Fiorit,—CoLÍormer

—El Secretorio Ooniador, Juan N. Smwa.—V.e B.°—E- Alcalde, Nicolás Peiegri.
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3
MINISTERIO DE LA GUERRA

REGC<M15]VTO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

(Continuación)
del cuerpo á plomo sobre las caderas; 
recogido el vientre; el pecho hacia fue 
ra; los hombres algo retirados; los bra
zos caídos naturalmente; derecha la 
cabeza, sin violencia y apoyada en la 
talla; la barba un poco recogida y la 
vista ai frente. Sin violentar al tallado 
puede el tallador cerciorarse de la talla 
observándole de perfil y haciéndole 
girar el cuello y la cabeza á derecha é 
izquierda, sin separar ésta de la talla, 
viendo el enrase.

Art, 129, Una vez tallado, se expe
dirá por ei tallador un certificado en que 
conste la talla obtenida, que entregará 
al Médico para su informe pericial desde 
el punto de vista antropométrico, certifi
cado que se unirá al expediente personal 
de cada mozo.

Art. 130. Terminada la talla se pro
cederá á su reconocimiento facultativo, 
al cual se dará pnnc.pio por la medida 
de la circunferencia torácica por la línea 
mamilar, operación que practicará con 
touo cuidado precisamente el Médico 
aplicando la cinta métrica exactamente 
horizontal en torno de la cavidad torá 
cica á ia altura de las tetillas, de mudo 
que, deslizándose sobre las areolas 
mamilares, roce el borde inferior ia 
base de ias tetillas.

de sostendrá la cinta métrica ligera
mente tirante de tal manera que, pa 
sando á modo de puente sobre el canal 
vertebral, éste en exacto contacto con 
la superno.e cutánea del resto del perí- 
me ro, rozando el borde superior con 
la punta de las escápulas, pero sin ejer 
cer sobre los tejidos una compres óu 
manifiesta; entre tanto los dos extremos 
de la c.nta se cruzaran sobre el ester
nón, de modo que casi sin separarse de 
ia línea horizontal, el uno venga á po 
nerse en contacto por su borde inferior 
con el borde superior del otro extremo

Durante esta operación el individuo 
estará ae píe, desnudo de medio cuerpo 
arriba, con la cabeza erguida, ios bra 
zos caídos naturalmente, los hombros 
echados algo atrás, de suerte que las 
escapu as no sobresalgan, sino que que 
den adosadas á la caja torácica. La 
medida se obtendrá en el instante det 
reposo respiratorio, teniendo aplicada 
la cinta durante dos ó tres aspiraciones 
para que no haya lugar á error.

Acto continuo el mozo será recono
cido facultativamente por el Médico 
titular del Ayuntamiento ó quien haga 
sus veces, aunque no alegue enferme
dad ó defecto físico, haciéndose cons
tar en el acta el resultado de medir ia 
talla y perímetro torácico y el del reco
nocimiento, uniéndose á expediente los 
correspondientes certificados.

A los expedientes de ios mozos que 
Be hal.en ausentes del pueblo de su 
alistamiento y que sean tallados y reco
nocidos ante el Municipio ó Consulado 
del punto de su residencia, con arreglo 
al articulo 108 de ia Ley, se unirá el 
certificado en que conste el resultado 
de d.cha talla y reconocimiento, y otro 
de* Alcalde 0 Cónsul, según el caso, en 
queso haga constar que el mozo inte
resado reside habuua.mente en la loca
lidad por su profesión, ocupac ones, es
tudios ú otra causa justificada.

Art. 131. Cuando algún mozo al ser 
tanadó ó medida la circunferencia to 
xácica, no guardase la posición indica
da en los artículos anteriores, el Alcal
de ó quien le sustituya deberá aperci
birle hasta tres veces para que lo haga 
y si no obedeciere, se hará constar en 
acta el hecho y se le declarara soldado, 
imponiéndole una multa de cinco a 5U 
pesetas, sin perju.cio de sujetar.e, si 
fuese necesario, á nueva .medición y 
reconocimiento en cualquiera de los 
días inmediatos,

tií persistiese en desobediencia, será 
puesto á disposición de ios Tr banales 
de Justicia, como comprendido en el 
Mticulo 265 del Código fenáh

Art. 132. El Médico titular del 
Ayuntamiento, además del raconoci- 
miento facultativo y medición de ia ca
pacidad torácica que tiene obligación de 
practicar personalmente, tendrá dere 
cho á inspeccionar y comprobar por si la 
talla de los reclutas, y á intervenir en 
esta operación cuando sea á ello reque
rido por el Alca de Presidente ó Auto 
ridad que legalmentn le represente, 
sin que esta intervención le dé derecho 
á cobrar cantidad alguna sobre la con 
signada en el articula 104 de ia Ley.

Tampoco tendrá derecho á percibir 
honorarios por dar dictamen sobre el 
certificado facultativo de los mozos que 
sean reconocidos ante un Ayuu amíeuco 
ó Consulado que no sea el de su alista 
miento, por tratarse de obligaciones 
ingerentes al cargo.

Art. 133. Los honorarios que por 
reconocimiento de mozos deveuguen los 
Médicos titulares, serán los cousignados 
en el articulo 104 de la Ley, con cargo A 
los fondos municipales, sin que pueda 
ex’gir á los mozos, cualquiera que fuese 
su posición social, pago de derecho al 
guno por tal servicio.

Cuando los reconocimieutos hubiesen 
de ser practicados en otras perdonas, ta 
les como padres, abuelos, etc., de los 
mozos, satisfará, salvo en el caso de fi 
gurar como pob<e en las listas munici 
pales para ia asistencia medica gratuita 
que será abonado por ios fondos muni
cipales.

Si un mozo se halla ausen e del pue
blo de su alistamiento y sol-cita ser re 
conocido en el de su residencia, con 
arreglo ai articulo 108 de ia Ley, los 
honorarios serán satisfechos por el Mu 
nicipio en que el mozo fué alistado, para 
lo cual el de aquel dundo fuese recono
cido anticipara su abono Médico y pa
sará el correspondiente cargo al Muñí 
cipio que debe satisfacerlo.

Art. 134. Cuando los Médicos que 
hubieran de practicar el reconocimiento 
de los mozos de otras localidades fue
sen de los que por percibir sueldo fijo, 
ó por tener en sos contratos adquiridos 
la obligación de prestar ios servicios de 
reclutamiento y reemplazo s n mayores 
emolumentos, carecen de derecho a co
brar honorarios por el reconocimiento 
de los mozos de su local.dad, no será 
óbice para que se íes abonen los corres 
pondientes al reconocimiento de aqué
llos, conforme previene el último párra 
fo del articulo anterior.

Respecto á los reconocimientos que se 
practiquen en los Consulados, estén ó 
no autorizados para las operac-ones del 
Reclutamiento, serán abonados ios ho
norarios que en cada localidad se esti
pulen por los mozos; pero si éstos son 
pobres de solemnidad, serán satisfechos 
por los Municipios del alistamiento, á 
enyo fin ios Cónsules pasaran los car
gos oportunos.

Art. 135. Terminadas las operacio
nes de taiia y reconocimiento del mozo, 
el Ayuntamiento le hará la oportuna 
invitación para que él, ó la persona 
que le represente, exponga todos los 
motivos que tenga para ser exceptuado 
del servicio, advirtiéndom que no será 
atendida ninguna excepción que no 
alegue entonces, aun cuando se le ex 
cluya como comprendido en el articuio 
86 de la Ley. En ei acta ue la sesión y 
en el expediente de cada mozo se hara 
constar por diligencia la práctica de 
esta operación, que firmará el interesa
do ó quien le represente, y de no saber 
hacerlo, lo ver.flcaráu en su nombre dos 
de ios interesados en el Reemplazo.

La falta de cumplimiento ae tai pre
cepto se castigará coa multa, que im
pondrá ineludiblemente la Comisión 
mixta á cada individuo uel Ayunta
miento que hubiese asistido al acto, 
consistente en el máximuu de la que 
autorízala Ley Municipal vigente, y 
caso de no aplicarla la Comisión miXia, 
el Gobernador ciuil de la provincia se 
la exigirá á ésta, incurriendo en res
ponsabilidad de no verificarlo.

Art. 136 A fin de facunar á los 
muzos la formación de los expedientes 
de excepción, para que p.ueuau justifi
car en tiempo oportuno ei derecho que 

tienen á disfrutar las que aleguen por 
motivo de pobreza, los sec1 otarios de 
los Ayuntamientos están obligados á 
informarles por escrito gratuitamente 
acerca de los documentos y trámites 
necesarios.

Art. 137. Los Ayuntamientos y Co
misiones mixtas deben, á solicitud de 
los interesa jo s , reclamar oficialmente 
de los Juzgados municipales, parroqu as 
y demas oficinas, ia expedición gratuita 
y en papel timbrado de 10 céntimos, 
exigido por la ley dei Timbre, que 
deberán facilitar los reclamantes, cuan 
tos documentos y certificaciones sean 
necesarios para acred.tar ias excepcio 
nes que se aleguen por mo ivos de 
pobreza, sin perju cío de que los inte
resados abonen los gastos de papel y 
derechos correspondientes, con arreglo 
al articulo 115 de la Ley, en el caso de 
no acreditarse aquélla,

Art. 138. En los expedientes de 
excepción que instruyan los Ayunta- 
mientus deberán ser oídos, en general, 
dos padres de mozos y dos mozos per- 
teneciemes al reemplazo del año en 
que se tramite que, á ser posible, 
tengan números mas altos que el que 
alega la excepción y que puedan tener 
interés en contra y estén en condiciones 
de poder testimoniar sobre los hechos 
que se someten á su juicio; unos y otros 
deberán ser extraños entre sí y á la 
familia del mozo alegante, sin que 
leugau validez sus declaraciones, sí 
llegara á comprobarse que mediaba 
parentesco de cualquier grado.

En los pueblos de pequeño vecinda
rio, donde no haya mozos ni padres de 
és os que uo tengan parentesco con los 
interesados, se nombrarán por el Ayun
tamiento dos testigos que por su hon
radez y prob.dad merezcan la confianza 
de la Uorporación y de ios interesados.

Art. 139. Para just íicar ¡a pobreza, 
cuando se alegue como causa de excep 
ción, se instruirá el opor uno expediente 
en que habrán de declarar, bajo jura 
meato, cuatro testigos, dos designados 
por el que prebenda eximirse y los otros 
dos nombrados por el ayuntamiento, 
que estando un condiciones de poder 
testimoniar sobre Jos hechos que se 
sometan á su juicio, sean mozos ó 
padres de éstos uel alistamiento del año 
eu que se tramite el expediente, y á 
falta de éstos se nombrarán dos vecinos 
que por su nonradez y probidad merez
can la confianza de la Corporación 
municipal, los cuales habrán de reunir 
tas condiciones expresadas en el arti
culo anterior. Informará también el 
Alcalde de barrio donde esté domiciliado 
ei interesado, y en las poblaciones 
donde no ex.stan estos delegados, lo 
hará el Teniente Alcaide del distrito 
correspondiente,

Al expediente se unirán las partidas 
de nacimiento, matrimonio, defunciones 
y fes de vida necesarias para justificar 
ia edad, estado civil y ex.stencia del 
que a ega la excepción y de cada uno de 
ios demas individuos de ia famma, y 
certificaciones dei zky untamiento, con 
relación al amdlaramiento, de ia rique
za que por terrí.orial ó subsidio d afra- 
tan los mozos y cada una de las personas 
de la lamina; y cuando la localidad lo 
permita, certificaciones de la Delega
ción de Hacienda de la contribución 
que sausiagan por cualquier concepto 
y dei Registro catastral, donde está 
esmbiecido, y de que no cobran sueldo 
ó pensión dei Estado, provincia ó Mu
nicipio, .

En este estado el expediente se ofre
cerá a los tres mozos del alistamiento 
que por su número le sigan en el 
sorteo, para que, si voluntariamente 
quisieran comparecer, aleguen ehos ó 
sus padies lo que obtimen conveniente, 
pua.enao aportar al expediente cuantos 
documentos 0 justificantes estimen con
ducen es, nac.éuiiose constar en éi esta 
aiiigenma, que firuiarán los interesados 
s. uesist-esen de toda reclamación ó 
estuvieran coniormes con lo pract.cado, 
sm perjuicio uel derecho que asiste a 
cualquier otro mozo del mismo reempla
zo para personarse en ei expediente si 
se creyera peijutucaco. Cuando ae trate 

de mozos que tengan los últimos núme
ros, los tres siguientes se contarán pa
sando del último número del sorteo al 
que hubiese obtenido el inmediato infe
rior, quedando exceptuados de poder 
intervenir los mozos ó sus padres que 
por estar comprendidos en el articulo 41 
de ia Ley no hayan sido sorteados. Caso 
de no existir en la localidad suficiente 
número de mozos para estas diligencias, 
se reducirá ei número de ellos ó padres 
de éstos que deben comparecer, prescin
diendo del parentesco si no hubiese ex
traños.

Para declarar la pobreza se tendrá en 
cuenta lo prevenido en los artículos 91 y 
9¿ de este Reglamento, informará por 
escrito el Sindico del Ayuntamiento, y 
en su vista, la Corporación municipal 
resolverá,

Art, 140, Para justificar que una 
persona mantiene á otia be tramitirá el 
expediente con los mismos requisitos y 
formalidades que se expresan en el ar
tículo anterior, debiendo además pro
barse que el mozo que pretende eximirse 
del servicio mantiene, con el producto 
de su trabajo, á la persona que produce 
la excepción y que, privada ésta del 
auxilio que le presta aquél, no puede 
materialmente subsistir ni él ni su fa
milia.

Art. 141. Para justificar el impedi
mento físico á que se refieren los núme
ros 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 89 
de ia Ley, si éste fuera visible, de los 
comprendidos en los números 2, 3, 8 y 
12 de la clase 1.® del cuadro de inutili
dades físicas, se declarará la inutilidad 
por el Ayuntamiento, si convinieran en 
ella todos los interesados, pero si no 
estuvician todos conformes, se hará 
constar así en el acta, dejando la reso
lución del caso á la Comisión mixta.

Guando la enfermedad ó defecto físico 
fuese de otra naturaleza, se sometará al 
interesado á reconocimiento facultativo, 
que practicará el Módico municipal, ó en 
b u  defecto el que lo sea titular del pue- 
b.o, uniéndose el certificado que expida 
a su respectivo expediente. Si el dicta
men del Módico le declara impedido 
pa¡a el trabajo, quedará el interesado 
sujeto á un nuevo reconocimiento ante 
la Comisión mixta, En el caso de que el 
dictamen médico sea declarándole apto, 
el Ayuntamiento resolverá, desde luego, 
negando la excepción, cuyo fallo será 
ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
que contra él se entablen,

Art, 142, En las certificaciones fa
cultativas, los Médicos de loa Ayunta
mientos y /os de las Comisiones mixtas, 
al apreciar el impedimento físico para 
el trabajo á que se refiere el articulo 
precedente, deberán tener en cuenta ia 
inutilidad absoluta, y además, la relati
va respecto á la profesión, oficio ó ocu
pación á que habituaimente se dedica 
el presunto inútil,

Art. 143. La excepción de tener otro 
ú otros hermanos sirviendo por su suerte 
eu el Ejercito ó en la Mar.na habrá de 
probarse precisamente por medio de 
certificación, pedida por la Comisión 
mixta y expedida por el Jefe del Cuerpo 
ó unidad á quien competa, justificándo
se debidamente, al mismo tiempo, por 
medio de certificaciones del Juzgado 
municipal, ó con referencia á los libros 
parroquiales, que no le queda al mozo 
o«ro hermano varón, de cualquier esta
do, mayor de 19 años,

Art, 144. La excepción de hermano 
casado se justificará eu ia misma forma 
y condiciones que la indicada para la 
información de pobreza, probando, al 
mismo tiempo, que la mujer de aquél 
carece de fortuna y no ejerce profesión 
ni ludustna lucrativa y in abso.uia im
pos biudad en que se encuentra ei her
mano casado de poder mantener a ia 
persona que pioduzca la excepción.

Art. 145. Para acreditar se han 
prac.icado las posibles diligencias en 
averiguación del paradero de un ausen
te, dispondrá el Aj uniamiouto, á solici
tud de ios interesados que hagan uso del 
derecho otorga lo por el articulo 83, 
la incoación del expediente de ausencia, 
Eu el acto de la clasificación, una vez 
llamados y comparecidos iodos los inte-
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rosados, el Presidente del Ayuntamien
to ó Sección ordenará que todos los mo
zos, ó sus representantes, que invoquen 
la sueencia en ignarado paradero, por 
más de diez afios de alguna persona de 
su familia, como fundamento de su ex 
cepción, pasen al estrado, y una vez en 
el, sean sucesivamente preguntados so
bre esas circunstancias, advirtiéndolas 
al púb'ico, por ai hubiera quien tuviera 
que manifestar algo en contra, sirvien
do la parte del acta relativa A tales 
extremos para iniciar el susodicho ex
pediente, si hubiese lugar á instruirlo.

Cuando el Ayuntamiento estime que 
ha lugar á instruir expediente de ausen 
cia, citará á dos testigos de honradez, 
extraños á la familia del mozo, y en vis ■ 
ta del informe de éstos, del Juez muni
cipal y Cura párroco, previo dictamen 
del Sindico, resolverá si hay motivo ó 
no suficiente para suponer la ausencia 
en las condiciones que determina la 
Ley. Caso afirmativo, se dirigirá el AI 
calde al Gobernador para que inserte el 
correspondiente edicto en el Bo l r t in  
Of ic ia l  da la provincia y se comunique 
al Ministerio de la Gobernación para su 
publicación en la Gaceta de Madria^ asi
mismo se trasladará al Ministerio de 
Estado para que, á su vez lo comunique 
á los Cónsules de España en los países 
donde exista emigración ó colonia espa 
ñola. A estas comunicaciones se acom
pañará relación de los datos indispensa
bles para la identificación de la perso 
na, reclamándose del Gobernador civil 
resguardo en que se haga constar ha 
llegado á su poder la comuuidación, 
publicándose dichos edictos con carac 
ter preferente.

Los Gobernadores civiles llevarán un 
registro especial, en que conste la fecha 
precisa en que se enviaron á la Gaceta y 
Bo l e t in  los anuncios para su inserción 
y la en que éstos se publicaron, asi co
mo el contenido de las contestaciones 
que den los Cónsules á los edictos que 
se les remitan, transmitiendo á los Ai 
caldes noticias detalladas de todo ello 
para que lo hagan constar en el expe
diente de su razón.

Cumplidas tales formalidades, las Co
misiones mixtas, previo informe de los 
Ayuntamientos ó Secciones fallarán es
tos expedientes antes del 31 de Julio, 
procediéndose á resolver la excepción 
con arreglo á la Ley y según las cir
cunstancias que en ella concurran.

En les expedientes de revisiones su
cesivas bastará que el interesado mani
fieste si continúa la ausencia en ignora
do paradero de la persona correspon
diente, á fin de que se publiquen edictos 
y emitan informes el Juez municipal 
y Cura párroco, que en los términos y 
plazos normales se unirán al expedien
te de excepción.

Si los diez afios de ausencia se cum
plen después del 1.° de Marzo del año 
del alistamiento, no se estimará el he
cho con fuerza bastante para poderlo 
alegar en las revisiones sucesivas.

Art. 146. Las excepciones á que se 
refieren los casos 7.° y 8.° del artículo 
89 de la Ley se aplicarán cuando el I 
abuelo se haya encarga lo de la educa
ción y sostenimiento del nieto, sin re- | 
tribución desde el fallecimiento de los i 
padres del mozo ó desde la desaparición 
cuando se hallen ausentes por más de 
diez afios,

Art. 147. En las excepciones del ser- 
Vic o que sea necesario acreditar la po- 
broza de las personas que las originan, i 
es preciso queso justifique ademas que 
el mozo que pretende exceptuarse es 
también pobre.

Art. 148. En todos los expedientes 
de excepción en qus se tra e de acredi
tar el estado Civil de las pereonos naci
das con posterioridad al establecimiento 
del Registro Civil, se considerará como 
prueba principal la que resulte de las 
certificaciones por el expedidas, en 
cuanto sean conducentes al esclareci
miento de ios hechos, y como supleto
rias las dema*. Cuando las familias no 
hubiesen residuo siempre en la misma 
ocalidad ó dis rito, se acreditara la cua 
lidad de hijo, hermano ó meto único, 
por medio de cenificados librados por

los Juzgados municipales, admitidos en 
juieiocontradictorio anteel Ayuntamien
to en los que se h iga constar la fecha 
de nacimiento de aquellos sin expresar
se que sean únicos.

Art. 149. Terminados ios expedieu 
tes á que se refiere el articulo 89 de la 
Ley, cuando el fallo definitivo sea decla
rando la pobreza del padre, madre, 
abuelos ó hermanos, respectivamente,ee 
les eximirá del pago de costas, derechos 
y papel sellado; pero si fuese denegada 
se les condenará al reintegro del papel 
y pago de derechos, según previene el 
articulo 115 de la Ley, haciéndose cons
tar por diligenc a, al fiinal de cada ex
pediente, la resolución acordada, en 
ambos casos.

Las ccntrainformaciones que se ins
truyan á petición de los interesados en 
el mismo reemplazo que el mozo á que 
se refiera el expediente de excepción, se 
extenderán en papel de oficio, no exi
giéndose derechos por los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Secretarios.

Art. 150. Se auto iza el uso de im
presos para los expedientes de excep
ción en todo lo que se refiere a trámites 
y formulas rigurosamente legales, de
biendo ser manuscritas ó á maquina de 
escribir precisamente las declaraciones 
de los testigos, el parecer del ¡síndico y 
el acuerdo del Ayuntamiento.

Art, 151. Los mozos pee estén su
friendo condena de confinamiento, inha- 
bilitac ón de cualquier clase, destierro, 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad 
suspensión de cargo público, derecho de 
sufragio, profesión ú oficio, arresto ma 
yor ó menor, caución ó multa, o hayan 
sido condenados por sentencia firme á 
dichas penan, asi como los que se hallen 
sometidos a condena condiciona!, serán 
clasificados como los demás mozos de su 
llamamiento, pudiendo ingresar en cual 
quiera de los Cuerpos del Ejeraito, si les 
corresponde formar pane del cupo de 
filas.

Art. 152. Una vez terminadas todas 
las operaciones de la clasificación y de
claración de soldados, los Municipios 
asignarán á los mozos lo prevenida en 
el articulo 107 de la Ley, y aquéllos á 
quienes se conceda alguna de las excep
ciones comprendidas en ios arucuios 89 
y 328, se les clasificará como exceptúa 
dos del servicio en tilas, y á los com
prendidos en el articulo 326, como ex-

I ceptuados del servicio militar, para 
que con elia figuren en la relación á que 

| se refiere el número 3.9 del articulo 192 
i de la misma.

Art. 153, La falta de cumplimiento ¡ 
de cualquiera de las disposiciones que 
quedan consignadas en el presente ca- 
pimío será castigada con e* maximun 
de multa que autoriza la ley Municipal, 
cuando no tenga fijada por la Ley pe- 
nulidad especial, y sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que hayan I 
podido incurrir los infractores.

Estas multas las impondrá la Comisión I 
mixta, incurriendo en responsabilidad I 
cuando deje de hacer o, y sus acuerdos I 
ssrán ejecutados por el Gobernador ci I 
vil, sin que pueda entablarse recursos I 
de alzada contra ellos, según previene I 
el arucuio 122 de la Ley,

Art. 154. Terminadas las operado- I 
nes de clasificación y revisión de los I 
mozos, el Municipio nombrará ei comí- I 
sionado á cuyo cargo han de ir los que I 
tengan que comparecer ante ia Comí- I 
sión mixta, e¡ cual deberá reunir las I 
condiciones que determina el articuio | 
128 de la Ley, Al mismo tiempo resol- I 
verá si el síndico ha de acompañar o no I 
á los mozos para representar á la Cor- I 
potación en el acto de la clasiticación I 
ante la Comisión mixta.

Et comisionado que se nombre, lleva
rá consigo ios documentos que se refie
ren en el articulo 13U de la Ley. Los 
expedientes referentes a los mozos, cu
yas excepciones tengan que ser revisa
das ó falladas por la UomigiOn mixta, 
serán remitidos á ésta con cinco días de 
anticipación, por lo menos, mí día seña
lado á cada Municipio para celebrar el 
juicio de revisión ame L» misma.

Art, loo, El Municipio hará saber á 
los mozos, por edictos o pregones, el día 
señalado para su salida coa dirección

। á la capital de la provincia, citándose 
I además personalmente por papeleta á 
I cada uno de los incluidos en el alista* 
I miento que deban comparecer ante la 
1 Comisión mixta, en la misma forma que 
I se determina para el acto de la clasifl 
I camón anteel Ayun amiento.

Art. 156. Los mozos que hagan uso 
1 de la autorización que lea concede el 
1 articulo 1U8 de la L^y, para ser recono 
I cidos ante un Municipio ó Consulado ae 
I la localidad donde residan, en la forma 
I que expresa ei formulario número 3 de 
I este Reglamento, con la anticipación 
1 necesaria para que sean reconocidos 
I precisamente el primer domingo del 
I mes de Marzo, á fin de que los Muñid- 
I píos de su alistamiento tengan nót ela 
I de la clasificación acordada antes del 
I tercer domingo del citads mes.

Art. 1Ó7. Para que los mozos resi- 
i dentes fuera del territorio nacional y 
I alistados en la Península, puedan ser 
I reconocidos ante un Consulado, esté ó 
I no autorizado pa¡a las operaciones de 
I reclutamiento, es condición precisa que 
I justifiquen ante él su residencia por lo 
I menos, con un año de anticipación A la 
I fecha en que se efectúe el reconocimien 
I lo y que identitiquen su persona por 
I medio de testigos de reconocida honora- 
I bibdad.

Los expedientes de excepción y ex- 
I clusión han de incoarse precisamente 
I ante consulados ejercidos por funciona* 
I nos de la carrera consular, con exclu
I sión de los cóusuies honorarios.

Paca los reconocimientos ante los 
I consulados que no tengan Médico oficial 
I adscrito, se nombrarau Facultativos es- 
I pañoles, siempre que esto sea posible.

Los honorarios que devenguen los 
I Médicos por el reconocimiento ue «os 
I mozos, serán objeto de convenios pam- 
I culares en cada Consulado y abonados 
I por los mozos; pe o si éstos fuesen po- 
I bres de solemnidad, se pasará el opor- 
I tuno cargo ai Ayuntamiento en que 

fueron alistados.
Art, 158. Los mozos residentes en el 

extranjero y ansiados en un Municipio, 
que no tengan en la localidad de su 
alistamiento persona que pueda alegar 
las causas de excepción de¡ servicio que 
pudieran corresponderles, lo harán ante 
el Consulado, entregando los documen* 
tos comprobatorios que tengan en su 
poder; aquél los remitirá á la Comisión 
mixta respectiva y ésta ordenará ai 
Mumc.pio correspondiente complete ei 
expediente en los térmwQB que la Ley 
y este Reglamento previenen para ios 
residentes en ei territorio nacional.

Art, í59. Los mozos residen.es en 
territorio nacional que soliciten recono 
cimiento en putbius diferentes de los de 
su alistamiento deberán justificar su 
personalidad mediante testigos de reco
nocida honorabilidad que asi lo acredi
ten, comparec ando personalmente ante 
el Ayuntamiento.

Demostraran asimismo que tienen su 
residencia habitual en ia localidad por 
su profdaion, ocupaoioues, estudios ú 
otias causas análogas, ó que s.endo 
accidental, se les causa un positivo 
perjuicio obligándoles á efectuar el vía- 
je para presentarse ante el Municipio 
de su alistamiento, pero en ningún caso 
se admitirán las residencias eventuales 
que no estén debidamente justificadas, 1

Art. 16U Los Secretarios de ios Mu
nicipios 0 Consulados ame quienes se 
presenten los mozos para ser reconocí- 
dos tendrán obligación de entregar á 
los imeresados un certificado en que I 
consue dicho extremo; deberán ser cita- I 
dos persona.mente, si es posible, como I 
los demás mozos de reemplazo para que I 
se presenten ei día que dicho acto tenga | 
lugar. El Municipio ó Gunsuiado ame | 
el cual se venüque el reconocimiento I 
cumplimentará lo pievemdo en los pá I 
rrafoe segundo y tercera del articulo I 
J.U8 de la Ley,

Art. 161. Rí por la distancia ó difl- I 
cu.cad de comunicaciones con el Oonsu- i 
lado ante el cual se verifica el recono- f 
cimiento no pudiera el Mumc.pio de su b 
alistamionio clasificar al mozo en el | 
mes do Marzo, le declarará soldado con 
k» nota de «pendiente de justificación», 
comunicándolo de oficio el Alcalde á la

Comisión mixta para que conste asi en 
el expediente.

Cuando se reciban los datos necesa
rios para proceder á la clas ficación de 
los mozos, los Municipios confirmarán ó 
rectificarán su primitivo acuerdo, aun 
cuando sea con fecha posterior al tercer 
domingo de Marzo, y en el caso de que 
la cías ficación sea la de excluido, re 
miuran el expediente á la Comisión 
mixta para ia revisión reglamentaria, 
procurándose que estos fallos se dicten 
con la anticipación suficiente para que 
puedan recaer los acuerdos antes del 20 
de Junia.

Art. 162. Los mozos que comparez
can ante un Ayuntamiento diferente del 
de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de 
su presentación si desean comparecer 
para revisarla ante la Oomisión mixta 
correspondiente al pueblo donde son 
reconocidos ó ante la del que fueron 
alistados; en el primer caso el Municipio 
se quedará con copia de los anteceden
tes para el expediente de su clasificación 
á fin de remitirlos á la Comisión mixta 
con los de los demás mozos, para que 
le sirva de antecedente en el acto de la 
revisión, haciendo constar en acta dicha 
manifestación y entregando al interesa
do el oportuno certificado en que conste 
este extremo.

La traslación de estos mozos á la 
capital de la provincia tendrá lugar el 
dia señalado pura los alistados en el 
Ayuntamiento de su residencia, con las 
mismas formalidades, siendo socorridos 
en la forma que previene el artículo 129 
de la Ley, con cargo al Municipio de su 
alistamiento,

Art. 163. Los mozos á quienes se 
refieren los artículos anteriores harán 
constar en el Municipio de su alista
miento, por las personas que les repre
senten, el Municipio ó Consulado ante 
el cual se han presentado para ser re
conocidos, y en el caso que por la cla
sificación que les corresponda ó por 
cualquier otro concepto deban quedar 
sujetos á revisión ante la Comisión 
mixta, man testarán si desean compa
recer ante la de la provincia de su 

I al scamiento ó ante la de su residencia, 
I haciéndose cons-ar en acta este extremo 
I y entregando al representante del mozo 
I un certificado en que asi conste.

Por conducto de sus representantes 
I alegarán las excepciones que tengan, 
I las cuales se tramitarán en la forma 
I reglamentaría, precisamente, por los 
I Ayuntamientos de su aislamiento.

8¡ las excepciones que alegaran los 
I m zos fuesen motivadas por impedí- 

meneos fíateos de los abuelos, padree ó 
hermanos de los mozos y éstos residie 
ran en diferentd localidad, podrán ser 
reconocidos, á petición de ios interesa
dos, ante el Municipio ó Consulado de 
su residencia en iguales condiciones que 
los mozos.

Art. 164. Lo prevenido en el artícu 
lo ll)8 de la Ley es aplicable á los mozos 
de reemplazos anteriores sujetos á re
visión; para la revisión de las excepcio
nes se utilizarán de. primer expediente 
los documentos que justifiquen hechos 
no sujetos á alteración, como partidas 
de nacimiento, defunción, matrimonio, 
etc., etc. '

Los hijos de viuda deberán acreditar 
con certificación del Registro civil que 
continúan en el mismo estado, así como 
que viven las mujeres de los hijos casa
dos, y si estuviesen viudos, que viven 
los hijos de és.os. Es necesario también 
acreditar la existencia de los padres, 
abuelos ó hermanos que motivan la 
excepción.

Art, 165, Los mozos exceptuados del 
servicio en filas no deben ser reconoci
dos facultativamente en las revisiones 
de años sucesivos, mientras subsista la 
excepción, á no ser que aleguen una 
causa de exclusión sobrevenida después 
de la fecha de su primitiva clasificación, 
caso en el cual deberán ser reconocidos 
todos los años por ei Médico titular del 
Municipio al procederse á la revisión de 
la excepción que tengan concedida.

(ConUnuará)
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